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Descripción
Como persona natural indígena o comunidad indígena, accede a un subsidio para financiar proyectos

artísticos y culturales, del ámbito tradicional o contemporáneo y urbano o rural.

Realiza el trámite durante todo el año en el sitio web y las oficinas de la CONADI.



Detalles
Revise las fechas estimadas de postulación según su localidad:

Arica y Parinacota:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas.

Postulación: en línea.

Fecha: cerrado.

Tarapacá:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas, Subdirección Nacional Iquique,

Uywir Mallku Uywir T´alla, de la Región de Tarapacá.

Postulación: en línea y oficina.

Fecha: cerrado.

Los Ríos:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas, Dirección Regional de Valdivia.

Postulación: en línea y oficina.

Fecha: cerrado.

Biobío, Ñuble y Maule:

Iniciativa: Subsidio a la Difusión y Fomento de las Culturas Indígenas, Dirección Regional del Biobío.

Postulación: en línea y oficina.

Fecha: cerrado.

Los Lagos:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas Dirección Regional de Los

Lagos.

Postulación: en línea.

Fecha: cerrado.

La Araucanía:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas Subdirección Nacional Temuco.

Postulación: en línea y oficina.

Fecha: del 25 abril al 22 de mayo de 2024. 

Atacama:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas en la Región de Atacama.

Postulación: en línea y oficina.

Fecha: cerrado.

Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins:

Iniciativa: subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas en la macrozona central.

Postulación: en línea.

Fecha: cerrado.

Magallanes:

Iniciativa: Subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas en la Región de Magallanes.

Postulación: en línea.

Fecha: sin fecha probable.



Revisa las fechas de postulación
Actualmente, el concurso público Subsidio a la difusión y fomento de las Culturas Indígenas no está
abierto.

Para más información, visita el sitio web de CONADI.

Conoce los requisitos
Para postular a este subsidio debes pertenecer a alguno de los pueblos indígenas reconocidos por la Ley Nº

19.253, y que cumplir con los siguientes requisitos:

En caso de personas naturales:

Certificado de acreditación indígena.

En el caso de comunidades o asociaciones indígenas:

Certificado de personalidad jurídica vigente.

Importante: para más información de los documentos, consulta las bases de postulación.

Postula al subsidio
Realiza tu postulación al subsidio:

A través del sitio web de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), con tu

ClaveÚnica.

Presencialmente en las direcciones regionales.

https://conadi.cerofilas.gob.cl/etapas/ver/36231418/0
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30620
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30620
/var/www/chileatiende/public/fichas/19349-certificado-de-acreditacion-de-la-calidad-indigena
/var/www/chileatiende/public/fichas/688-certificado-de-personalidad-juridica-de-comunidades-y-asociaciones-indigenas
https://conadi.cerofilas.gob.cl/etapas/ver/36231418/0
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica
https://www.conadi.gob.cl/direcciones-de-conadi

